RES. 3798/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006945, Ent. N° 5384/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relativas al Llamado Nº 10/2018, convocado para el suministro de oxígeno medicinal líquido y gaseoso, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 105/018 de fecha 21/09/2018, se adjudicó parcialmente el llamado, por un total de hasta                                             $ 27:804.685 impuestos incluidos, y a valores históricos, discriminado por Organismo: B.P.S. $ 2.475.603,24; B.S.E  $ 2.867.158,80; INAU $ 22.624,53; M.D.N.–D.N.S.FF.AA. $ 10.594.390,40 y UDELAR $ 11.844.907,80, declarándose pendiente de resolución los ítems incluidos en el Anexo II (ítems 1 a 7 demanda de la D.N.AA.SS);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/11/2018, cometió la intervención del gasto hasta la suma total de $ 27:804.685, a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que en esta oportunidad, se remite:

3.1) informe de la UCA Sector Insumos Médicos de fecha 25/10/2018, expresando que en relación a la respuesta recibida por parte de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales de fecha 24/10/18, al haberse recibido la conformidad, se está en condiciones de adjudicar los ítems que quedaron pendientes;       
3.2) Resolución de la UCA Nº 126/018 de fecha 29/10/2018, adjudicando los ítems incluidos en el Anexo II, “ítems pendientes de Resolución” en la Resolución Nº 105/018 de fecha 21/09, referidos a la demanda de la D.N.AA.SS, de acuerdo al detalle en Anexos I a III, por un total de hasta                        $ 25:557.127 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas;                          
4) que la Resolución de adjudicación fue publicada en la página web de UCA el 29/10/18 y se notificó a los proveedores;   
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se enmarca en el Decreto Nº 147/2009, por lo que gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto hasta la suma total de $ 25:557.127 impuestos incluidos y a valores históricos, así como las posibles prórrogas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  y del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2)  Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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